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ALIDADILUSTRE MUNICIP DE PANGUIPULLI

APRUEBA BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES

PANGUIPULLI, 04 de noviembre de zorg

VISTOS Y TENlENDO PRESENTE:

1. Las Bases Administrativas Generales de la propuesta Pública Arriendo de Bienes
lnmueble de propiedad de la Municipalidad de Panguipulli.

2. El Certificado N'273 de fecha 10 de septiembre de uorg donde se acuerda de manera unáníme
el proceso de licitación para la concesión de la Oficina N'4 del Terminal de Buses.

3. El fallo del Tribunal e¡ectoral Regional de la XIV Región de Los Ríos, donde se declara Alcalde de
la Comuna de Panguipulli, de fecha 25.ii.2o16.

4. El Decreto N" t.o77 de fecha o4 de mayo de uot7, que delega al Señor Claudio Oliva Reyes la
firma del Alcalde en la totalidad de la documentación Administrativa y Contable del Municipio
bajo la fórmula "POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE".

5. Las disposiciones de la Ley N'18.290, sobre Tránsito y Transporte Público; y en uso de
las atr¡buc¡ones que me confiere el texto refundido de la Ley No i8.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, dicto lo siguiente:

DECRETO N'3345

APRUÉBENSE, las Bases Administrativas Generales de la Propuesta Pública Arriendo de
Bienes Inmuebles de propiedad de la Municipalidad de Panguipulti.
La apertura de la Propuesta Pública será el día y hora indicada en el Sitio Web
www.municipalidadpanguipulli.cl

DESíGNESE a la siguiente com¡sión que tendrá la responsabilidad de evaluar e informar
al Sr. Alcalde de la mejor alternativa para los intereses municipales, conformada por el
Sr. Director de Tránsito y Transporte Público, Sr. Administrador Terminal de Buses, Sr.
Director de Control Interno.

Transcríbase a guienes corresponda para su conocimiento y fines pertinentes,

1.

ANO MU pE5E, PUBLTQUESE Y ARCH
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t2r.

RDEN DEL SR. AL
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BASES ADMIN ISTRATIVAS GENERATES PROPUESTA PÚ BLICA

"ARRIENDO BIEN INMUEBLE TERMINAT DE BUSES PANGUIPUTLI"

I.. GENERALIDADES.

Las presentes Bases establecen las condiciones que reglamentan el llamado a L¡citac¡ón Pública de

Arriendo de Inmueble en el Terminal de Buses de Panguipulli, de conformidad a las eventuales

aclaraciones en el marco de la propuesta pública y a la Ordenanza Ne 005 relativa al Terminal de

Buses, junto a sus posteriores modif¡caciones.

Mediante la presente Licitación Pública se dará en arrendamiento, por un período de dos años, la

Oficina Ne 4 ubicada al interior del Rodoviario Municipal, perteneciente a la Munic¡palidad de

Panguipulli.

I I.. DE LOS PROPONENTES,

Podrán participar todas las empresas de buses (personas naturales o jurídicas) que cumplan con la

oferta requerida en esta propuesta, siempre que se encuentren reg¡stradas y reconocidas como

empresas dedicadas al transporte público de pasajeros,

III.. OBJETIVO DE TA LICITACIÓN,

Entregar en arr¡endo la Oficina Ns 4 ubicada al interior del Terminal de Buses de Panguipulli,

emplazado en Gabriela M¡stral Ne 1000 de la ciudad de Panguipulli, para uso en la venta de pasajes

y gestiones de admin¡strac¡ón de las Empresa de Transporte Público que realizan servicios de

transporte público de pasajeros por el período de dos años, a contar de la d¡ctación del

correspondiente Decreto Alcaldic¡o.

S¡n perjuicio de lo anter¡or, la Municipalidad de Panguipulli, previa evaluación de la Administración

del Terminal de Buses y, en especial, cuando el arrendatario no cumpla con los objetivos y funciones

propias de su actividad y giro; con lo establec¡do en las presentes bases; y/o, con los deberes y

obligaciones establecidos en el contrato a que dé lugar el proceso licitator¡o, podrá poner térm¡no

al contrato de arriendo mediante decreto alcaldic¡o, bastando sólo la comunicación escrita dirigida

al arrendatario, con a lo menos 30 días de anticipación a través de carta certificada.

Por el sólo hecho de presentarse los oferentes a la propuesta, reconocen las decisiones que adopte

la Munic¡palidad de Panguipulli y aceptan los térm¡nos planteados en las presentes bases.

IV.- DEt PRECIO Y FORMA DE PAGO.

El valor del canon mensual de arriendo corresponderá

Mensuales, establecidas según Ordenanza Ne005/2010

dentro de los primeros 15 días hábiles del mes siguiente.

la suma de 2.5 Unidades Tributarias

sus mod¡ficaciones v será cancelado

a

Cabe señalar que el precio expresado será cancelado según el valor de la U.T.M. vigente cada mes

oe pago.

Es necesario precisar que, en caso de efectuarse mod¡ficaciones a la Ordenanza, que digan relación

con los montos establecidos por concepto de arriendo, el arrendatar¡o deberá adecuar sus

según la normativa localvigente
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V.- DE LOS PLAZOS DE PUBLICACIóN DE BAsES.

Serán determinados por la Municipalidad y oportunamente publicados en el portal

www.municipalidadpaneuipulli.cl.

Del mismo modo se procederá con las modificaciones que pud¡eran generarse durante el proceso.

VI.- COMISIÓN EVALUADORA.

La Apertura y Evaluación de la propuesta la efectuará la comisión conformada por:

. Director de Tránsito y Transporte Público, o quien lo subrogue.

. Admin¡strador Terminal de Buses, o quien Io subrogue.

. Director de control, o quien lo subrogue.

VtI.- DE LA PRESENTACIóN DE LAS OFERTAS.

La presentac¡ón de las ofertas deberá realizarse en 2 (dos) sobres debidamente identificados como

"DOCUMENTOS ANEXOS" y "PROPUESTAS ECONÓMlCAs", que serán entregados en la

Municipal¡dad de Panguipulli, ubicada en calle Bernardo O'H¡gg¡ns N' 793, en el horar¡o de atención

de público, que va de lunes a viernes, desde las 08:30 AM hasta las 14:00 PM horas, específicamente

en oficina de oartes.

Los documentos deberán ser ingresados al Municip¡o antes de la fecha de cierre de la propuesta

estipulada en el Portal www. m unicipa lidadpa neuipulli.cl, util¡zando sólo los formatos de anexos

publicados junto a las presentes bases, los que serán completados con letra clara y legible, de lo

contrario, quedará inmediatamente fuera de concurso qu¡en presente documentos ilegibles.

As¡mismo, quedarán fuera de la propuesta pública aquellos que no presenten la documentac¡on

requerida,

a) DOCUMENTOS ANEXOS:

L) Garantía de Seriedad de la oferta (según punto Vlll número 1).

2) Razón Social, ldentificación del oferente (anexo A)

3) Formulario Declaración Jurada (anexo B)

4) Fotocopia de la Patente Mun¡cipal al día (si correspondiere).

5) Si es Persona Natural, Copia de la Cédula de ldentidad.

6) Si es Persona Jurídica: Certificado de Vigencia de la Sociedad con una antigüedad no superior a

60 dias contados hacia atrás desde la fecha de cierre de la l¡c¡tac¡on, Copia del Rol Ún¡co Tributar¡o

(RUT) de la empresa y Cop¡a de la Cédula de ldentidad del Representante Legal.

7) Documentac¡on de Experiencia, si la tuvlese.

b} OFERTA ADICIONAL:

1) Formulario Oferta, firmado por el oferente (anexo C)
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VIII.- DE LAS GARANTIAS.

1) GARANTíA DE SERIEDAD DE tA OFERTA:

Los oferentes deberán hacer llegar, con.iuntamente con Ia propuesta, una boleta de garantía

bancaria tomada (d¡rectamente por el oferente) a favor de la Municipalidad de Panguipulli, por un

monto de S 50.000 (cincuenta mil pesos), pagadera a la vista, con una vigencia de hasta 30 días
poster¡ores a la presentación de las ofertas, debidamente individualizada, con la siguiente glosa:

"Garantía de seriedad de la oferta, Arriendo de Bien Inmueble Terminal de Buses Panguipulli"

El Municipio deberá mantener en custod¡a los documentos de garantía en la Tesorería Municipal,
hasta que el oferente adjudicado firme el contrato respectivo, momento en que le será restituida,
generando el correspondiente proceso administrat¡vo para proceder con la devolución.

z¡ eeneruría rttt y opoRTUNo cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo.

Qu¡en resulte adjudicado, deberá hacer entrega de una garantía, previa a la celebración del

contrato, consistente en una boleta bancaria, vale vista o póliza de seguro, que deberá tener una
vigenc¡a que contemple el plazo total del contrato, más 30 días adicionales, por un monto de 15

U nidades Tr¡butarias Mensua les.

La garantía se hará efectiva en caso de incumplimiento de los pagos respect¡vos o cuando se genere

algún perjuicio en las instalaciones del Terminal de Buses, según lo establecido en el artículo 30 de
la Ordenanza Mun¡cipaldel Terminal de Buses y sus modif¡caciones.

En caso de renovación del contrato, el arrendatario deberá renovar la GARANT|A FIEL Y OPORTUNO

CUMPLIMIENTO del mismo, por el nuevo plazo más 30 días adicionales.

Esta Garantía será devuelta dentro de los 30 días s¡guientes a la finalización del contrato respectivo.

IX,- CRITERIOS DE EVALUACIóN.

oFERTA TÉCNTCA (% 70)

CRITERIO SUB.CRITERIOS PUNTAJES PONDERACION

Patente Comercial, la cual se debe
encontrar v¡gente a¡ momento de real¡zar
la oferta

Comuna de
Panguipull¡

100ptos. 30%

Otras Comunas 80ptos.

No presenta

documentación
0

Presentac¡ón aportes adicionales a la

propuesta (¡ndicar en anexo C)

Se evaluará con el mayor punta¡e la mejor
oferta Ad¡c¡onal, las demás ofertas serán
evaluadas de acuerdo a la s¡guieñte
fórmula:

P¡e o¡ = (oeloi)*10
P¡e Oi : punta¡e
obtenido por

oferente i
Oe : Oferta más

conven¡ente
Oi : Oferta del
oferente ¡

40%
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OFERTA EXPERIENCIA EN EL RUBRO {% 30}

X.- DE TA ADJUDICACION.

La Municipalidad de Panguipulli, se reserya el derecho de adjudicar la propuesta o de rechazar una

o más ofertas, sin que, necesariamente, med¡e expresión de causa alguna y sin que ello dé derecho

arec|amoy/oindemnizaciónenfavorde|osproponentesotercerosinvolucradosen|a
correspond¡ente oferta.

La Municipal¡dad resolverá la propuesta en un plazo máximo de 2 días habiles, contados desde la

fecha de apertura de la misma, siendo los antecedentes estudiados e informados por la comisión

designada en el punto Vl de las presentes bases.

sin perjuicto de lo anter¡or, el oferente podrá ofertar, adicionalmente, servicios que tengan relac¡ón

directa o ¡ndirecta con su giro, si es que estima conveniente y acorde a los intereses municipales, lo

que será ponderaro por la Comisión Evaluadora de la Propuesta, en su oportunidad'

Toda ¡nformacion falsa, alterada O malic¡osamente incompleta que sea entregada por los oferentes

(en los documentos anexos u otros que la comis¡ón le requiera), será constitutiva de dolo y acarreara

su eliminación como part¡c¡pante de la propuesta pública.

La comisión analizará las ofertas e informará al Sr. Alcalde sobre la propuesta que mas convenga a

los intereses municipales; y, consecuencialmente, se procederá a la adjudicación o rechazo de ella,

con la correspondiente fundamentac¡ón.

El resultado de la propuesta se comunicará al oferente por medio de la notif¡cación del respectivo

Decreto Alcaldicio, una vez que se conozca definitivamente la decisión del sr. Alcalde, en su calidad

cRtfERto SUB.CRITERIOS PUNTAJES PONDERACION

Certif¡cado de experienc¡a en el rubro
emitido por la municipal¡dad, ministerio
de transportes y telecomunicaciones,
conces¡onarias,

Presenta
documentación

100ptos. t50a

No presenta

documentac¡ón.
o

copia de cert¡ficado de inscr¡pción del

reg¡stro nac¡onal de transporte público.

Presenta

documentac¡ón.
1(x)ptos

t5%

No presenta

documentac¡ón,
0

de representa nte del lvlandante.
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x[.- DE IAS OBLTGACTONES.

Serán obligaciones y proh¡biciones del adjudicatario, además de lo establecido en la ordenanza

Ne005 sobre el Terminal de Buses, sus modificaciones y demás normas legales que resulten

aplicables, las siguientes:

a) No podrá darle un uso distinto al autorizado.

b) Cumplir con las instrucc¡ones que d¡sponga el Administrador respecto de publicidad, aseo,

uso de servic¡os higiénicos del personal, etc.

c) Responder por cualquier daño o desperfecto que se pudiese producir en las instalac¡ones

que disponga.

d) Pagar oportunamente el canon de arrendamiento y derechos municipales que procedan.

e) Pagar oportunamente los Bastos de energía eléctrica y agua potable, s¡ correspondiese.

f) Cumplir oportunamente con los aportes adicionales ofrecidos, si correspondiese.

x t.- TÉRMtNo ANT|crpADo DE coNTRATo.

La Municipalidad estará facultada para poner término anticipado al contrato suscr¡to entre las

partes, mediante la dictac¡ón de un Decreto Alcaldicio por ¡ncumplimiento del arrendatar¡o a las

obligaciones contraídas y enumeradas en el punto Xll de las presentes bases

Una vez dictado el Decreto Alcaldicio que pone término anticipado al contrato, se procederá a

notif¡car inmediatamente al arrendatario, a través de carta certificada dirigida al dom¡c¡l¡o

establecido por el adjudicatario en el contrato, a fin de proceder a la liquidación del mismo.

Será obligación del adjudicatario informar por escrito (al municipio) cualquier cambio de domicilio.

En caso que la notificación vía carta certificada resulte negativa, bastará el envío de un correo

electrónico al email indicado en la l¡c¡tación.

Será obligación del adjudicatario informar por escrlto (al municipio) cualquier cambio de correo

electrónico.

xtv.- vARlos

La Mun¡cipalidad podrá tomar seguros con fecha posterior a la licitación, para proteger los bienes

muniqipales arrendados.

Director de Tránsito
"t

Adm¡nistrador Terminal de Buses
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CALENDARIO LICITACION

ARRIENDO OFICINA N9 4

TERMINAT DE BUSES PANGUIPUTTI

CONSULTAS Y ACLARACIONES AL CORREO

transitopangu¡pulli@sma¡l.com

RESpuESTAS y AcLARActoNES REsPEcro oe u uclraclÓn

FEcHA DE PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES:

HASTA tAS 14:OO HRS. EN SOPORTE PAPEL, VíA OFICINA DE PARTES

DE LA MUNICIPALIDAD

ApERTURA Y evelu¡clÓ¡¡ DE LAs oFERTAS (15:30 HRS. APRox.)

rLngoRnclót\ DE tNFoRME Y PRoPUESTA AL sR' ALCALDE

orcl¡crótrl DECRETo DE ADJUDIcAcIÓru v covluulcnctÓn al
OFERENTE ADJUDICADO

FIRMA DEL CONTRATO

ENTREGA DE LA OFICINA
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FIRMA REPRESENTAÍ{IE tEGAt
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PANGUIPUlTI

PROPUESTA PÚBUCA "ARRIENDO

ANEXO B

BIEN INMUEBLE TERMINAT DE BUSES PANGUIPUTLT'

DECI.ARACIÓN JURADA

NOMBRE OFERENTE............

DECIARO:

a)

b)

c)

d)

e)

f)

c)

Conocer y aceptar las Bases Adm¡nistrativas de la licitación, las aclaraciones y respuestas a

las mismas, las observaciones, los documentos anexos y en generaltodos los documentos

que forman parte integrante de estas.

Haber estudiado los antecedentes.

Que los antecedentes presentados son veraces y exactos.

Reconocer que la decisión de la Municipalidad de Panguipulli en la adjudicac¡ón de la

presente es inapelable y definitiva.

Que no me une ningún tipo de parentesco o vínculo a algún funcionario d¡rectivo de esta

repartición, lo cual me hab¡lita pafa ofertar en el presente llamado a Propuesta Publ¡ca.

Estar conforme con las condiciones de la Licitac¡ón.

Que no mantengo l¡tigios ni deudas pendientes con la Munic¡palidad de Panguipulli'

FIRMA REPRESENTATE LEGAT
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DETAITE PROPUESTA ECONOMICA ADICIONAT

La oferta adicional se refiere a aportes que se entregaran en forma directa a

Municipalidad de Panguipull¡ para beneficio del Terminal de Buses, Ylo parc

Departamento Social.

El aoorte efectuado se hará considerando el valor total. Es dec¡r, si un aporte se hace solo

una vez, se fijará el valor total en UTM.

ANEXO C

OFERTA ADICIONAL

costo en u.T.M valor oferta adic¡onal

mensual.

ta

el

Fecha,

FIRMA REPRESENTANTE IEGAT


